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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y „desde cuatro dias después para
os demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

,
Un mes en Córdoba. 1 12 rs. Id. fuera: 16:
Tres id. 	  I -33
Seis id 	 	 68t i 	 90 
Un año. . . . • . 	 132 	 180 .

Se publica todos los días excepto los Domingos. 	 ' ' ' 31 de Octubre de 1854.)
+++ +++++++++++++++.+ 
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SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y endiables que se
manden publicar en los Boletines oficiales

180 han des 'remitir al Gefe político respec-
tfi-o, por cuyo conducto se pasarán á los

•editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
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? 	 I(' 	 'V
ee;88 	 I ff. 	 oteslobA, la gelria nuestra Senta
1#1,.». g.) y el augusta Real fami-
lia; continúan	 Lequeitio sin no-

-vedad en su iMportante salud.

-01)11111`11,,
Will5 77-77;r"eur.o.A.

1.
-frq REALES DECRETOS,

••••••n•

En el esPe.dierite en qué el go-
4 'ernadör de la provincia de A:vi-

5.'hégado la antbrizacion soli-
t'bitada per el Juez de Primera lriS-
- iáncia. de Arenas de San Pedro
s.p. ara procesar ä D. Rafael Sobri-
'nos, Teniente de Alcalde de dicha
'villa; y del cual resulta:

Que José García. 'de José de-
- nunCió al Júzgado que eril8elia-
-bia pedidódel Teniente Alcaiddb.

Rafael Sobrinós el. --'enstigb de los t
daños causados 	 una propiedad.

barcia; lior tres ganaderos de
Guisando, y que él Teniente Al-
calde no solo dejó de celebrar los
correspondientes juicios de faltas,

gShio que cobrando de los g -nacle-'"ros las cantidades en'que se 'epre-kbiaron leiilafios, no las habla en-tregado al ellante, á pesar del;
tieni po trascurrido:

Que el JtieZ, en elsnpu5t0 de's'que los abusos dentinciadüs habian
Sido cometidos por el Teniente

•Alcalde en el ejercicio de fundo-
t ales judiciales, se limitó ä parti-
n eipar sus procedimientos al Go-
rAzoernadör d'e la provincia; pero es-
-da Autoridad estimé que debia pe-'
-.:(irsele-. la autorizacion, porque

siendo potestatbra.efi'los Alcaldes
süs Tenientes' el castigar'-giii
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•n0
bernativaniente las faltasi no re-
sultaba comprobado el . supuesto
del. Juez: t f t. 9 fTrJ • .

enrssu virtud ,e1 Juzgado
laiautorizacion para proce-

sar á D. Rafael Sobrinos por lbs
delitos cle abuso de autoridadly es-

citandp,.;para ello el párrafo
--primernidel art. 452 del Código

penal:
Que el Gobernador, de confor-

midad con el Consejo provincial,
concedió este requisito en Cuanto
al delito de estafa; pero lo denegó'

-1Yor• el abuso de autdridad, fun-
dändose en que. el Teniente Alcal-
de, como . delegado , del Alcalde;
pudo castigar gubernativament
-aquellas faltas.

Visto el ` art i 495 del Código.
penal, que , castiga con multe los
daños hecliös por ilos ganaddilM

Vista' la disposicion segunda
del . Realidecreto de 18 de Mayó
1853, que declara que las faltas

-jdnyas penas sean Multa y repren-
sion=podrän ser castigadas 'gel:0er-
natiVamente por' los' AlealdeS; ä

- juicio de éstas Atitoridacies.
Cousiderandoi5 - 	 ,
1.' Que la oiniSion iniputactaai

Teniente Alcalde ,pede -referid se
lo mismo al carácter adminiStra7
.tivo que e-judicial-441M litslAuto
ridades inunicipaleä- repreSdiitan,i
ren el caso actual , no es 'posible
determinar con seguridad córriple-
ta et oncepto en que aquel funcio-
nario l'altera.

:22 Que cuando no hay datos
seguros para aplicar la garantía
de la autorizacion prévia, debe, e, i.,-
tarse ä la regia general 'qüe'esta-
blece la libre aeCibil' de ia `. .juris-

‘ diccion . ördinatiti;' pdrqtre la rae-
ida 	 eNpUdride1

•dosos prodede aplicarla reStric-
tivamente 	 "

Conformándome con lo finfdr-
mado por la Seccion- ,de EfitadoI
Gracia y Justicia : del .7,COnSejo delei
Estado. i 	 :

Vengd'en deelarar;irinecésaiial
esta autorizacion. 	 • a o

Dado en San Ildefonsd á veiel
tidos de Julio de mil oehocientos
sesenta; y ocho.— Está çrubribado
de la Real mano.--E1 Presidente'
del Consejo de Ministrós, Luis Gol-
zalez Bravo.

-o
Gaceta del 11 de Agosto.
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n> el . expediente. en que cl, (N-
bernadqr de la proylimly.„ . 	 de 	 11a-
cete ha negado al Alez, de;.primera
ra instancia de Almansa,, 1 autori-
.zacion ; para.,procesar ._a, ; 13• Migoel
Gil Secretario, que fue , del , Ayun-
tamiento de Hoya Gorizalo, ' .,pe tel
hecho de conservar en su poder pa-
pel sellado d e . años anteriores; y :del
cual resulta: - 	-'1

Que por.,9m.i.erdo . . del_ . •Ayunta-
miento. se mandó a., d¡pho.,8ecr4-
rio, destituido desa çap1eQ , eqt .-
gar 43e. P4PMS y li49s.,.4_1cuya
custpdja eta eneargadey, y. 'no

-,111d4ondo • este_veriflparse : pár. .1.ta-
berse. ausentado, , pasé u aal
a las . Casas consistoriales y la
habitacion del Gil. con objeto de for-
mar el el inventario de dichos do-2
comentos: 	 '•'

Que en el acto se notó la falta,
del libro de sesiones_ del año corrien-
to, del de recaudacion de contri-:
buciones y casi todos los de , inter-
;Veriéidn' de fdlidb j -iniii:icifshies de
aflÕš Miteriniee:j, j..e*ndUüdTái'Un

Seref,arie tres'

, gos de papel del sello 9.° de 1867,
'otro del rdiSino' sello de 186ä otro

del 8. 131 3r doAei 9:° de 1866 y otro
del selld' iüklätt'' 1861," todos en

• blanco. 	 "'
Que según deciaracion ' de va-

rios 'testigds • unanimé, "la sus-
zIraccion 'de 'documentos ,`Ia.` con-
servacion de los pliegos de papel

- sellado tenian por objeto preparar
hm procedimiento contra el Alcal-
-de del afto actual y los anteriores,
--` chirante'6uya'administracion habia
'side sepdrado de su destino el Secre-

tario de.lAyuntamiento:
Qhe I reinitidas las primeras di-

ligencias con las 'declaraciones de
- los testigos al Juez' de primera ins-

tancia de Almansa, este creyó pro-
rtcedente solicitar autorizacion para

procesar., :et% il 'y sacar el corres-
:pudiente ...tanto de culpa contra su
aijó por las . /injurias inferidas al
, rAlcialtle y Ayuntamiento , de Hoya
ox...4onza1o: 	 1111,149e,

" Que el Gobernador d'la pro-
LilVincia, oido el Consejo provincial,
-'-'derieediti la autorizacion en cuanto
á la sustraccion de documentos y
la, negó respecto, al, -hecho de ha-
ber hallado en la Secretaria papel

- llado del oanterior. e
0JflVisto el 

t 75d l

clecre-
là-de' 12 de"' Setiembre ' de ; 1865
ae€rea P,apel'sellado que en fin

a c`le . ,año - reäfte'sobrante en poder
l 'articulares, corporas iones ó fun-
• diarios públicos.

Considerando:en erandol:Qu 

Real decieto de
- 12 Liu Setiembre de 1861 no se ca-
i llicd como delito la conser;ecion-

clef papel sedo de años anterio-
res, disponiéndose , únicamente Jo

-191 ,F449r Ç94 el que seepproccueednettai.ebriante,,d9.4
'derealo'Cbintiti, Y' Téiii1ti2acdedu

1
i

.9tuiutrI 	 í-
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Sevilla y el Gobernador de aque-
lla provincia; de los cuales re-
sulta.:

Que en el Juzgado de prime-
ra ila.ncia de Cazalla, y nom-
bre de D. Cándido Venegas, se
presentó demanda de interdicto
de recobrar contra D. Eugenio Da-
guerre Dospital, porque de Örden
de este habian entrado algunos
trabajadores ä rozar y arar par-
te de las suertes de tierra llama-
das Santiago y Arispa, el Curti-
dor y Solanas del Encina.r, que el
demandante decia; formaban con
otras tierras le delmsa de San
Ambrosio que habia comprado al
Es.tado:

Qp,e, sustanciado el interdicto
sin aúdiencia del despojante, se
acordó y Llevó á efecto 1 resti-
tucion, de cine apeló Daguerre,
acudiendo al mismo tiempo al Go-
bernador de la provincia en soli-
citud de que requiriese de inhi-
bicion al Juzgado:

Que así lo hizo la Autoridad
provincial, de acuerdo con' el Con-
sejo, que entendia en la Via con-
tenciosa de un deslinde entre las
suertes de tierra llamadas Piiñue-
las, Hornillo grande, Valdejadi-

- 1,1as, Humbrías de Fuente Juana
y Valdemosquero, compradas al
Estado por Daguerre, y las de San-
tiago y Arispa, Majadales del Cur-
tidor y Solanas del Eneinar, subas-
tadas por Venegas; fundan,do el
Consejo su opinion de que el asun-
to era a.drninistrativo, en que se
litigaba sohre la päsesion definiti-
va 4e„terrei.m vendidos. por el Es-
tado á, Dagnerre y, Venegas:

Que en el requerimiento de in-
hibicion dirigido á la Audiencia
se citan en apoyo de la Adminis-
tración el art. 14 del Rea,tdecreto
de 1. 0 de Abril de 184,, 40 del
reglamento de 1 7 deXayo lde ;18645,
la Real órden. de, 8 de Mayo de
.1837 y el número 2.° del art. 84
de la ley para el gobierno y ad-
ministracion de las provincias; ha-. -
ciendo tainbien notar que se tra-
tra de eosesion definitiya,de ter-
'renos v,endidos , por, la Adminis-
»tracion provincial de Propiedades
»y Derechos del.Estado:»,

Que la Sala primera,de la Au-
diencia, , ,despues de ,sustanciar el
conflicto y separäialpse, de la cen-
sara 49 1 1 se de914.15 cOAlpetente,
apoyándose en que el interdicto no
dejaba sin, efecto providencias ad-
ministratiVas, sino, que, por .el
contrario, venia en, , apoyo de las
que habia dictado el Goberna-
dor y eran objeto de la via con-
tenciosa ante ej Consejo pro-
vincial:

Que de acuerdo con esta cor-_ „
En los aute, y ‘ expeeene de, n 1:•¡

jIçoiejneteRcia suscitla , ejiti9 la
S'ala priiger 1t 	 leA eri4igeio.... hl 

2.° Que si bien de las declara-
ciones que obran en el expediente
respecto ä los planes de Gil con-
tra el Alcalde de Hoya Gonzalo ha
podido inferirse que la conservacion
del papel sellado no era estrafia ä
los mismos, no ha cometido el Se-
cretario destituido delito alguno
para el que le hayan servido aque-
llos medios. -

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en confirmar la negati-
va del Gobernador.

Dado en San Ildefonso á, veinti-
,41457.e de JuliQ 1t 	 einçien4
sesenta y— ópilió.---,--ts4riibkicvado de
la Real raanp.—Ei Presidenie del
pQi4Sei0 de gii3istrós, Luis Gonzalez
13rabo.

eec4l 1Jqd.e *1.9.

49. 19s eitee. y enedien te de
cPmetilijok eeleop,. entre la
4ucliencia de Valladolid jr,.0.
bernador de la provincia d&	 .
e 10,s q94,19e. 4Asi4lfA : 	 .11»

cl.w3 11,1 Merco,_s, Teuesg.YP-
In», de MeAsIlle de les.
f1 p0ca e 441149.8e P9r

91 139g19, çle 	Per4119,, co-
zo ,11i3r» 4b°1
efn el runte comun, habiéndose
•alórado el, dallo en 200 milesi-

1 de e,909,9 e042;liao á los
artículos e , y m, del reglamen-
to de 24 de Marzo de 1 ,

Qne el Gobernador, de acuer-
do cog el Consejo provincial, re-
qn,iri3O de, inhibieign ä l Audien-
49 :f.11144414» 44. la. Real órden
de 26 de Jiinio de 1863, que de-
clar4, vigente parte penal de
las o,rdepanza&de Montes 1833,
y en la de 17 de.. Agosto de 1867,
segun la cual, cuando el daño
9.isad2 no , llega ái la cantidad de
1,661) epcudos,„' deberan conocer de

III 	 .10 	 .

Itetee 111Auo ,ril.a.tes, 01444:l is-
ee4ys

gue la Awilencia sostuvo la
competep.cia de la jürisdiccion or-
dinaria, ii4_00.9.11os@ en que_ se ha-
bla cometido el delito de hurto,
i enado e 1 art. 137 del Código,• 	 ,
de elijo conocimiento no priva á.

Tribunales 1-a. 'R,eal ' órden de
G . de Itinlo de 1862 al declarar

vigente la parte penal de las or-
denenzas de Montee añadiendo
que las dis; osiciones citadas por
el Gobernador no eran aplicables
al, presente caso, por referirse á.
daños causados en los montes pú-
blicos, y no á hurtos cometidos
en los mismos:

Que el' Gobernador, conforme
"con el Consejo provincial, in-,

sistió en estimarse competente
por no deber considerarse el he-
cho como delito pe:lado en el Có-
digo, sino en las ordenavas y
de la manera que se con4gna
en la Real órden de 1.:"7 sy Agos-
to de 1867, resultando 91 .preSen-
te conflicto, que ha seguido sus
trámites.

Visto el articuló 121, núm. 2.°
del reglamento de 17 de Maye4.
1865, segun el cual, cuando la
fraccion de un precepto de la ley,
del reglamento 6 de las ordenanzas
del ramo, que tenga una penali-
dad señalada, haya sido el me-
dio de perpetrar un delito defini-
do en el Código, se abstendrán
los Gobernadores de çonocer
la infraccion y reservarán su cas-
tigo á los Tribunales:

Visto d'art. 54 del reglamen-
to de 25 de-Setiembre de 1 8;§3,
segu,n el cUal los Gobernadores
no medran suseit4r, eontiende
competencia en läs juicios crimi-
nales, á no ser que el castigo del
delito 6 fa4a - haya, aido reserva-
do por la ley á los funcionarios
de la Administracion, 4, cuando
en virtud de la misrna ley deba
decidirse por la Autoridad admi-
nistrativa alguna cuestion previa
de la cual dependa el fallo que
los Tribunales ordinarios,6 espe-
ciales hayan de pronunciar,

Cr.9nsidera,ndo:
1.° Que una vez calificado el

hecho de delito previsto y pena-
do en el Código, la, Administra-
cion debe abstenerse de su co-
nocimiento, dejando expedita la
jurisdiccion de los Tribunales or-
dinarios.

2.° Que tampoco existe en el
presente caso cuest i on previa ad-
ministrativa d. , la cual dependa
el fallo de los Tribunales, y por
lo tanto es evidente que no con-
curre ninguna de las dos excep-
ciones en virtud de las cuales
puede la Autoridad administra-

- tiva provocar competencia en los
juicios criminales.

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar mal forma-
da esta competencia y que no ha
debido suscitarse.

Dado en San Ildefonso á vein-
ticinco de Julio de mil ochocientos

'sesenta y ocho.—Está rubricado,
de la Real mano.—E1 Presidente
del Consejo de Ministros, Luis
Gonzalez Brabo.

Gaceta del 18 de Agosto.

poracioninsisti.41qh 9,91?ernador. en

.11_91,1 1ene!ei i_Setep_ el PrIe-
efetev2ePie? 	 seguido

1 'sus trámites.

Vistos, el Real decreto-dé-1.°
de Abril de 1846, y los arts. 17 á
46 del reglamento de montes de
17 de Mayo de 1865, que estable-
cen el izodo de hace, los deslin-
des de -montes públicos, confian-
do á la Administracion estas ope-
raciones:

Visto el núm. 2.° del art. 84
de la ley para el gobierno y ad-
ministracion de las provincias de
25 de Setiembre de 1863, que
atribuye al conocimiento y fallo
de los Consejos provinciales las
cuestiones contenciosas relativas
al deslinde y amojonamiento de
los montes que pertenecen al Es-
tado, á los pueblos 6 ä los estable-
cimientos públicos, reservando las
demás cuestiones de derecho ci-
vil á los Tribunales competentes:

Vista la Real órden de 8 de
Mayo de 1839, que prohibe de-
jar sin efecto por medio de inter-
dictos ante la Autoridad iudicial
las providencias que dieta-16s
Ayuntamientos en lpee t negocios
que pertenezcan á sus átribucio-
segun las leyes.

Visto el art.- 53 del reglamen-
to de 25 de Setiembre de 1863,
segun el cual, los Gäbernadores
únicamente suscitarán, contienda
de competencia para reclamar los
negocios cuyo conocimiento cor-
responda en virtud de disposicion
expresa á los mismos Gobernado-
res, á las Autoridades que de ellos
dependan en sus respectivas pro-
vincias, Ó á la Administracion pú-
blica en general:

Visto el art. 57 del mismo re-
glamento, el cual previe9e que
el Gobernador que comprendiese
pertenecerle el conocimiento de
un negocio en lile se halle enten-
diendo un Tribuna.1 (3 Juzgado or-
dinario 6 especial, le reqnerirá in-
mediatamente de inhibieión, ee-
nifestaindo las razones que leasis-

tan, y siempre el texto de.la dis-
posicion en que se apoye para re-
clamar el negocio.

Considerando:
1. 0 Que las disposiciones invo-

cadas por el Gobernador en apo-
yo de su competencia se refierenal

'deslinde de los montes Públicos
y los que confinen ' con ellos en
todo 6 en parte, y no consta que
sean tales montes públicos lás
fincas de que se trata, ni siquie-
ra que linden con montes de e5-
ta clase, por lo cual, no pueden
tener apheacion .alguna ä este ca

-so aquellas disposiciones.
2.° Que si bien la Adrainis

-tracion entiende en el asunto que
es objeto , del interdicto, }labial-
dolo califleado al parecer de, una
incidencia de„renta de bienes na-
cioneles,, ni; e1c9bernaclor ha fun-
dado su compefelloia, en las difr.

qcJu geibuyen á, Ja A4-
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ei4 istrgp¡cle }A§M.91ase de iasun-
tos, ni se .14 diseutido la yitesen

_çle otro mliídoqu cu,çles-
Ii 'de montes públicos que no
'existe, y por consiguiente está
mal planteada la contienda de
co mpetericia.

3. 0 Que la circunstancia de
que el interdicto no esté en con-
tradiccion con providencias admi-
nistrativas, - y por el contrario
venga ep i pecycr,de ellas, será
causa de que no tenga aplicac ion
4 Real órden >d,e, Ít3 4e Mayo de
1839, pero no motivo para que
deba conocer el asunto la Au to
ridad judicial, porque 'para deci-
dir la competencia e s . necesario
examinar el fondo del asunto y la
materia sobre que versa.

Conformándome con lo con-
sultado por el Consejo. de Estado
en pleno,

Ve,ngo en dec1R,Tar este com-
petencia mal formada y que no

Í.lugar ä decidirla.
Dado en Sau Ildefonso ä vein-

ticinco de Julio de mil ochocien-
tos sesenta :Sr' ' 'oe/k2-:Estä rubri-
cado de la Real mano.—El Pre-
s 4en0 	 P911sPi9 de MiniPtros,Li 	 Bralpo.

Gaceta del 18 de Agosto.

MINISTERIO DE LA GOBEANACIDN.

conocimiento de la demanda de-
ducida por Baltasar Domingo y
Polo, como curador ad litem de los
menores Angela, Juan Bautista,
José y 4.511s Domingo Gomar, con-
tra D. Francisco Esteve y Fabre-
gat, sobre rendicion de cuentas y
pago de cantidades:

Resultando que por escritura
de 8 de Abril de 1864 D. Francis-
co Esteve y Fabregat, en nombre
propio y en el de D. José Domin-
go y Soler, se obligó ä suminis-
trar á la sociedad del tram-way
de Carcagente ä Gandía la fuerza
motriz para el mismo, por el pre-
cio de 11 rs. vn . diarfoS por cada
caballería útil para el servicio,
pagaderos por meses vencidos, so-

, metiendo las dudas y diferencias
que ocurriesen ä juicio de ár-
bitros:

Resultando que el curador ad
litem de los hijos menores del di-
funto Don José Domingo Soler en-

., tabló dernanda en 28 de Enero úl-
,. timo en el Juzgado de primera
instancia de <Garulla para que se
condenase ä D. Francisco Esteve
y Fabregat ä rendir cuentas de
las cantidades que por cada caba-
llería suministrada al tram-way
hubiera percibido de aquella so-
ciedad, abonando á los demandan-
tes la mitad de las ganancias:

Resultando que, emplazado Es-
teve, á su instancia requirió de in-
hibicion el Capitan general al Juez
de Gandía por gozar el demanda-
do del fuero militar, habiendo pre-
sentado para acreditarlo un Real
despacho por el que S. M. se sir-
vió concederle como Capitan gra-
duado de infantería,- Teniente ex-
cedente del cuerpo de gstabs Ma-

.

yores de plazas, el retiro para la
ciudad de Valencia, con el sueldo
que le correspondia por sus arios
.de servicio:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia sostuvo su juris-
cliccion, fundado en que en 'dicho
Real despacho no se otorga ä Es-
teve el disfrute de fuero militar
cuya concesion es necesaria para
gozarle; y que aun prescindiendo
de esta consideracion, tratándose
de un acto mercantil, correspon-
de su conocimiento al Tribunal de
Comerció, y donde no le hay al de
primera instancia.

Vistos, siendo Ponente el Mi-
, nistro D. Joaquin,Jaumar de la
_Carrera.

Considerando que, con arreglo
ä lo dispuesto en el art. 2.° del
Código de Comercio, los que ha-
gan accidentalmente alguna ope-
racion mercantil, aunque no sean
considerados comerciantes, pedan
sujetos, en cuanto 4 las controversias
que ocurran sobre estas operaciones, á
las leyes y jurisdiccion del comercio:

Conslderando que ,el ,suminis-
tro de caballerías para el tram-waY

de ,Carcagente ä iGandía, que con-
trató.D. Francisco Esteve y Fa-
kregat ä nombre propio y en el de

. D. Domingo Soler en la escritura
de 8 de Abril de 1864, constituye
una operacion de comercio; y que
por consiguiente, aun cuando el
expresado Esteve goce de fuero

conocimiento de la con-
troversia suscitada por el .curador
de los menores Domingo, como
originada de dicha oper.apiori, com-
pete -al * Tribunal de Comercio, y
por no haberlo en Garidía, al Juez
ordinario del mismo partido, se-
o-un el artículo 1.179 del citado
Código;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de este pleito corresponde al Juz-
gado de Gandía, y mandamos 4ue
con copia certificada de esta sen-
tencia se remitan al mismo ambos
ramos de autos para que proceda
en ellos con arreglo ä derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
4ue se publicará en la Gaceta del
Gobierno dentro de los tres (Has
siguientes al de su fecha é inser-
tará á su debido tiempo en la Co-
leccion legislativa, pasándose al efec-
to las cotal necesarias, l 'o • pro-:
nunciamos, mandamos y firma,'
mos.—Joaquin de Palma y Vin ue-
sa.—José María Haro.—E1 Con-
de de Valdeprados. —13uenaventu-
ra Alvarado.—Joaquin Jaumar.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Joaquin Jaumar,

- Ministro de la Sala extraordinaria
en vacaciones del Tribunal Stipre-
mo de Justicia, celebrando audien-
cia pública la misma Sala en el dia
de hoy, de que certifico come Es-
cribano de Cámara.

Madrid 27 de Agosto de 1868.
—Rogelio Gonzalez Multes.

Gaceta del 29 de Agosto.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Niím

POLUICA.

Son varias las consultas y re-
clamaciones hechas á este Go-
bierno á consecuencia de haberse
prohibido por algunos Sres. Al-
caldes en las ferias y mercados
el uso del villar romano, que la
Real órden de 27 de Julio de 1865
permite y autoriza.

Para que no se repitan en lo
sucesivo y se.. conozca por todos
el derecho constituido me ha pa-
recido conveniente publicar dicha
Real órden en el -Badil' oficial,

encargando ä las autoridades lo-
cales y demas dependientes de la
que ejerzo en lä provincia, queno
prohiban ni entorpezcan el ejerci-
cio de dicha industria mientras
se verifique en el modo y forma
que la citada Real &den pre-
viene.

Córdoba 5 de Setiembre de
1868.—El Gobernador, Berrierdó
Lozano.

REAL ORDEN QUE SE CITA.

Direecion general de Contribu-
ciones.—Grcular.

El Exorne. Sr. Ministro de Ha-
cienda ha comunicado á esta Di-
reccion general, con fecha 27 de
Julio próximo pasado, la Real ór-
den siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la Rei-
na (q. D. g.) del expediente ins-
truido en la Adnainistracion de
Hacienda pública de Badajoz, para
el se rialamiento de cuota que por
contribucion industrial debian de
satisfacer los que recorren ferias y
mercados ,y diversos. !otros pun-
tos estableciendo en ellos por tem-

,; poradknn juego titulado de Vi-
llar roMauo, que se ejecuta so-
bre una mesa con bolas numera-
das, movidas al impulso de un
reSorte, y que recorriendo dife-
rentes calles de alambre vienen
š. parar á un punto numerado
tambien que determina la juga-
da, apuesta 6 parada que se hace
con el bolichero 6 dueño del jue-
go, cobrando este por cada tira-
da 6 por cada número de juga-
dores que se reunan cierta can-
tidad determinada; y resultando
que de este género de diversion
no se hace mérito en las Tari-
fas vigentes de subsidio, S. M.
en vista; de cuanto de dicho ex-
pediente resulta y de conformi-
dad con le propuesto por esa Di-
reccion general, se ha servido
aprobar el señalamiento provisio-
nal hecho por el Gobernador de
aquella provincia de 35 ríe. decuo-
ta sin otro recargo que el pre-
mio de cobranza, por cada mesa
de villar romano que se establez-
ca fijamente 6 en ambulancia y
aun cuando sea por temporada pa-
ra ejercer este género de indus-
tria, adoptándose como medida
general y adicionándose en la ta-
rifa 2.' ä continuacion del ren-
glon que trata de mesas de villar
con el epígrafe siguiente; «Los de
villar romano por cada mesa que
se establezca fijamente 6 en am-
bulancia y aunque sea por tem-
porada 35 rs. sin otro recargo
que el premio de cobranza.»

De Real órden lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos
correspondientes.)

Y .,la Direecion lo traisladah

Rgm, DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en
el art. 32 de la ley para el gobier-
no y administración' de las pro-
vincias,

Vengo en convocar á las actua-
les Di putaciones provinciales pa-
ra la segunda reunion ordinaria
del corriente ario, la cual -deberá
principiar_ el dia 20 del próximo
ines de Setiembre en la Penínsu-
la é islas Baleares, y el 30 del
mismo en Canarias.

Dado en Lequeitio á treinta y
uno de Agosto de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.—Estä ru-
bricado de la la Real mano.—El
Ministro de la Gobernacion, Luis
Gonzalez Brabo.

• ,1 	 •

-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cárte de Madrid,
•ä 27 de Agosto de 1868, en los
autos de competencia que ante
-Nos penden, - promovida por el
J uzgado de la Capitanía general
de. Valencia 	 al de prime-

mssetailge de Ca e et9erça del.encuc 	 A,.e.
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_oy. S. para su inteligencia y nun -
thai cumplimiento.

Dios guarde V. S. muchoso(.

Madrid.dede Agosto de 1865.=
.José Fernandez.11

Sr. Ad rn is trador principal
de Hacienda pública de Córdoba.

Núm. 498.

Administracion de provisiones
de Baena.

Nota de las compras hechas en
dicha factoría durante el presen-

t : te mes en los (has y sugetos que
ä continuacion se espresan.

• Dia 8. A D. Francisco Roj ano,
13 fanegas de' trigo á 7 escudos
600 milésimas una.

Dia 9. A D. José Morales Gar-
cia, 60 fanegas de cebada á 3 es-
cudos 600 milésimas idem.

Dia 4. A D. Felipe Villareal,
10 quintales métricos de paja ä 3
escudos 694 milésimas el bintal.

En esta villa el trigo y la ce-
bada se vende por fanegas, y la
paja por arrobas, quintales me-

-- tricos y carretadas.
• " 	 Baena 31 de Agosto de'1868.—

El contratista, Antonio Mora-
les.—V. ° B. ° ---E1 Comisario de
Guerra Inspector, Francisco Sanz
Cruzado.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 502.

Alcaldía Corregimiento de Córdoba.

En el cortijo de Estebanía la
alta se han encontrado tres yeguas
cuyo dueño se ignora, y se anun-
cia al público á fin de que la per-
sona que se crea con derecho ä las
mismas, : pueda " hacer la reclama-
cion oportuna ä esta Alcaldía.

Córdoba 4 de Setiembre de 1868.
--.-Maria no Cabezas.

Nieta . 499.

NIcaldia Constitucional de fibejo.

D. Francisco Gañan, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

repartim iento del cupo de Con-
sumos y recargos autorizados se-
ñalado ä. este pueblo para el pre-
sente año económico de '1868
1869, se halla de manifiesto en

Secretaría Municipal, por tér-

mino de ocho dias contados desde
su insercion en el Boletin
durante los cuales puede ser exa-
minada por los contribuyentes en
él inscritos y aducirse las reCla-
maciones que se crean oportunas.

Obejo dos: de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y ocho —Fran-
cisco Gañan.—Antonio Garcia Oli-
vares, Secretario.

JUZGADOS.

Mm. 501.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

de COrdoba.

D. José Maria Chaparro y Espejo,
Escribano de S. M. público del
número de esta capital, y Se-
cretario del juzgado de prime-
ra instancia del distrito de la iz-
quierda de ella.
Doy 1, que en el espediente

de que se hará espresion. ha re-
caido la sentencia del tenor si-
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba á tres de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y ocho; el Sr..
D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Caballero Comendador de
número de la Real y distinguida
órden Americana de Isabel la Ca-
tólica, Juez de primera instancia
del distrito 'de la iz . i uierda de es-
ta capital y de Hacienda de la pro-
vincia, habiendo visto este espe-
diente instruido por D. Vicente
Lobato para que se le incluya en
las listas electorales para Diputa-
dos á Cértes; y mediante á que
ha justificado satisfacer la cuota
respectiva para tener dicho dere-
cho, por ante mí el escribano S. S.
dijo: que debia declarar y de-
claraba al citado interesado hábil
para que . se le. incluya en las cita-
das listas electorales, y para que
pueda verificarse, remítase testi-
monio de esta sentencia al Ilmo.
Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia. Asi lo acordó y firmará
S. S., de que doy fé.-José Antonio
de Cires.--José Maria Chaparro.

La sentencia inserta concuer-1
da á la letra con Su original que
obra en dicho expediente, ä que
me remito.

Y para que conste, en virtud
de lo mandado, pongo el presente
que signo y firmo en Córdoba á
cuatro de Setiembre de. mil ocho-
('en tos sesenta y ocho.—José Ma-

Chaparro y Espejo, Srio.

mico <

Núm. 500. Etr

Juzgadei , de primera instancia de

Fuente obejuna.
.0

D. Pedro .Casti llse j o y- . Gragera, su-
plente primero de Juez de paz
de está villáé interino de pri-
mera instancia de la misma y su
par tilo.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Cleto Gonzalez, pa-
ra que en el término de quince
dias, contados desde el siguiente
al de la insercion de este edicto
en el Boletín oficial de Córdoba,
comparezca en este Juzgado á ser
notificado de la sentencia ejecuto-
ria recaida en la causa seguida
contra el mismo por lesiones; aper-
cibido de que pasados sin verifi-
carlo. se hará la notificacion en
los estrados del Juzgado, parán-
dole el perjuicio que . haya lugar.

Dado en Fuente obej una á dos
de Setiembre de mil ochocientos
sesenta y ocho.—Pedro Castillejo.
—Tomás Rivera Infante.

a.

ANUNÇ'IOS

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de Instruccion pública, por
D. José Mariä Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales. 	 9" '

I4ey, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

COleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de loš licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su Mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma che 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro IL 'Mon-
taño, director del Boletihdd Pro-

:. curadores; preciel rs,

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por .tion
José María Rey y Hereclia: no-

	

nio en fólio menor. precio 	 rs.

	

. 	 1GO

Jek s gen4a1;‘ por
D. Juan de Dios ÑaÑarro: 3 to-

	

"mos'en 	 precie,
93ae 	 . 	 • 	 z: e:314

i)9 fIOftOibIš1aAinst)

Es;
7.---DO	 :1

ESTADOS

de juicios verbales y de I ealiciliá-
ORP. r

don 'para los Juzgados dé páz, eón
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontraránAs-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargaran— es, y estados sani-

	

tarios. 	
e, ••

1
IMPORTANTE. '111191'. 	 - 9a 20:'

'11

Ley d'e organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamieriios,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recornendadó por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios (le inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rS.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,

núm. 34.

	n4111›.	

IMPORTANTE.

' rle suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-

be hacerse adelantado.

CORD013A.-1868.
Imprenta librería y litograll a del DIA'

RIO DE CÓRDOBA; S'an, Fernando, S4,
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